
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

REF: 11001310301120220018800 [cuaderno 04] 

 

En atención al informe secretarial que antecede y reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace Concesión Costera 

Cartagena – Barranquilla S.A.S. contra Seguros del Estado S.A.  

 

SEGUNDO: CITAR a la llamada Seguros del Estado S.A. para que en el término 

legal intervenga.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 65 

Ibídem, advirtiendo a la llamada que el término de traslado que tiene para ejercer 

su derecho de defensa es de veinte (20) días.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que, si la vinculación a que se refiere 

el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, el llamamiento será ineficaz. [Artículo 

66 del C.G.P.]  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el 

Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, 

tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 del 2022.  

  NOTIFÍQUESE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
EC 
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